
CERTIFICADO DE DIRECTORES 

    Los suscritos, JOSE E. SILVA, DIANETH DE OSPINO y MARTA | 
SAAVEDRA, actuando en su capacidad de Directores/Dignatarios de la socie 
SIMBURY ENTERPRISES S.A. (“La Sociedad”), por este medio confirmamos" la 
siguiente información: 

1. Que la Sociedad fue incorporada mediante Escritura Pública No. 17,953 del 
16 de octubre de 2006, Notaría Quinta del Circuito de Panamá debidamente 

registrada a la Ficha No. 542633, Documento No. 1030259 el 23 de octubre 

de 2006 en la Sección Mercantil del Registro Público de la República de 
Panamá. 

2. Que la Sociedad se encuentra vigente bajo las leyes de la República de 
Panamá. 

3. Que el capital de la sociedad es ¿de US$10,000. 00 dividido en 100 acciones de 
US$100.00 cada una. A, 

4, Que las acciones de la sociedad han sido emitidas de la siguiente manera: 

Certificado No. A favor de Ñ Cantidad de acciones 
1 El Portador * 100 

5. Que, hasta donde tenemos conocimiento, el Sr. Daniel Eduardo Hidalgo 
Cevallos es el tenedor del certificado de acciones No. 1 por 100 acciones.- 

16 de noviembre de 2009 

Por SIMBURY ENTERPRISES S.A. 

a 20) 
José E. Silva Dianeth de Ospino Le le (edetiadie 
Presidente Secretaria esorera 
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> PODER ESPECIAL | 

ENTERPRISES'SA y debidamente autorizado por la Junta Directva de la 
sociedad, por este medio otorgo poder especial a la señora doctora MARIA 
ELENA ANDRADE LUNA, ciudadana Ecuatoriana, titular de la Cédula de 
Ciudadanía No, 1706342555, domiciliada en Quito, Ecuador, a quien se citará en 
adelante como LA MANDATARIA, para que en nombre y representación de la 
sociedad realice todos o cualquiera de los siguientes actos. 

-= 1. “Para que represente las acciones O participaciones de la Sociedad, que 
 - posea o que llegue a poseer en compañías Ecuatorianas, de cualquier 

-7- clase y para que concurra ante las Juntas Generales y otros organismos 
“7 directivos de dichas Compañías, pudiendo participar en ellas, tanto en 

sentido todo cuanto fuere necesario, de acuerdo con la Ley. 

- Para que suscriba acciones o. _participaciones en compañías Ecuatorianas - 

resueltos por esas compañías y para que adquiera para La Sociedad 

todas las gestiones fueren necesarias para esos efectos. —- 

La Sociedad, por las acciories o participaciones que posea o llegue al 
poseer en el futuro y las remita a La Sociedad o utilice” Según: las 

' instrucciones de ella . -—“* 
a Para que proceda a rescibar o anular el o los contratos de adquisición de 

, intervenido La Sociedad bajo su anterior razón social, 2 7-2 
, - z - 
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Emitido en la cuudad de Pariamá, República de Panamá el 13 de mayo? de 2009 
V - To. 1 - —- 
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Yo, José S. Silva, en mu calidad de Presidente de la sociedad SIMBURY 

-- sus deliberaciones como en sus votaciones y en general. hacer en tal o 

Para que reciba las utilidades o dividendos, en efectivo o en accion y p= 
participaciones, declarados o por declararse, que pudieren corresponder a 

ss a ' participaciones sociales de compañías ecuatorianas en los Cuales- hubiera: 

E como resultado de constituciones O aumentos de capital que pudieren ser” 

- acciones o participaciones en cualquier otra forma autorizada, así coma 7 

para que reciba los certificados o títulos correspondientes para que realice -— 

    
      

  

   
    
    

      
    
    
    
    
        
    
    
    
    
    
    
    
    
    

          

        

      

         
          



  

Yo, Dr. BENIGNO VERGARA CARDENAS; Notario 
Público Qctavo del Circuito de Panamá, con Cédulg Ne. 7-73-510 

o” 0 CERTIFICO: 
¿Que ságún cóneta on las copias da las cédulas qup se nos ponen 
de presante;lás firmas que aparecen en el documento son auténticas 
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IBURY ENTERPRISES S.A. . A : 
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VE LA SOCIEDAD S£ ENCUENTRA VIGÚNTE 

  

WE SUS DIRECTORES SON: 
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E SU AGENTE RESIDENTE ES: MODGAN Y MORGAN 

JUE SU CAPTIAL ES DE ems DOCCOL DOLARES AMERICANOS. 
WE SU DURACION ES PERPATIA : 
VE SU DOMICILIO ES PAMAMA 

¡KPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA + EL TRECE: DE NOVIEMBRE 
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POR UN VALOR DÉ Bf, au. 00O , 
COMPROBANTE NO. 02 - 22039217 .. e : . 
NO. CERTIFICADO: S. ANONIMA + 11308N£ EMIBADETH QUIZSDA. 
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